
 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado 05 001 31 10 008 2023 00508 00 

 

 

Se INADMITE la presente demanda de DIVORCIO DE CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, instaurado por la 

señora DORA ESTELLA MARTÍNEZ CASTRILLÓN identificada con 

cédula de ciudadanía No. 32.183.963 y en contra del señor JAIME 

EDWIN GARCÍA LEZCANO identificado con cédula de ciudadanía No. 

98.663.137, para que en el término de cinco (5) días o pena de ser 

rechazada conforme lo ordena el artículo 82 y 90 del C.G.P, se subsane 

de lo siguiente: 

 

PRIMERO:  INDICARÁ con precisión y claridad cuál de las causales 

señaladas por el artículo 156 del C. Civil, son las endilgadas al 

demandado, con indicación amplia de las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar de las mismas; toda vez que en el hecho 4 de la demanda 

menciona las causales 1 y 2; y en el poder hace relación a la causal 1, en 

tal sentido deberá aclarar el mismo. 

 

SEGUNDO:  Cumplido el anterior requisito, sírvase adecuar el poder e 

íntegramente el líbelo, advirtiendo a la par, fundamentalmente a las 

pretensiones que ello conlleva. Todo en aras de salvaguardar el principio 

de congruencia. 

 

 

TERCERO: DEBERÁ indicar la dirección completa donde habita o reside 

la señora DORA ESTELLA MARTÍNEZ CASTRILLÓN, toda vez que en el 



acápite de notificaciones indica la misma de su apoderado. (Artículo 82 

numeral 10 C. Gral del P).  

 

 

CUARTO: Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea, 

deberá enviar escrito demandatorio, anexos y copia del escrito de 

subsanación al demandado, a la dirección dispuesta para notificaciones, 

aportando de igual modo la constancia de tal remisión, (art. 6, Ley 2213 

de 2022), presentando el soporte respectivo de cada uno de los 

documentos enviados.  

 

QUINTO. - Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

en formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º 

del mismo estatuto procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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